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ACTOR: MUNICIPIO DE JUAN RODRÍGUEZ 
CLARA, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguient~: -, ,,. , _. 

-,-,, \ Constancias Registro 
Oficio SG-DGJ-1982/04/2019 {anexos de· Eric. P.atrocinio Cisneros Burgos, 16303 
quien se ostent~ como Secretar!9 ,de-Gobierno del -~sta'do de Veracruz de 
1 nacio de la ~lave, en representación'":'del•ª'5der~E·ecutivo deila entidad. 

Documentales- :recibidas ,é·I· dieciséf~ -de~- ~bril- del '""año ~~n, curso, la Oficina de 
~ ·•j ~, ... ./•. ,~,I~,,.\ """"""'~·~ "~.,""• ' 

Certificación' Judicial Y. g9~r~?_P~~~T,n~i~·?e:~~te ~l-~~1~ip_u,~al. c~~ste. 
, !' • -- , r i - - ._ ' , 

\ ' ' ~ \... '·,.' \ , .• 

Ciudad de México,,aNeirititrés de.~abril,de:~dos mil mu e. 

, Agréguense al ,expE\~\~~Í~. \~~~~: que.'.s~~ll~, ~f¡!~t~gales, el oficio y 
• • \ 1 • '\ • • • • • - :-. - -

anexos de cu,e~ta~ \del ~e\c_r~!~fl~\ qe~(f ob1er~p '~stad_o de Vera cruz de 

lgn~cio de.lª_\Llay~, .. ~· 1qu~~n·---s~1~t!~~.~-~'ppr PS~~ent~on tfiP~rsonalidad que 

ostenta 
1
, y ~on '.~un~a~:.n~~-~'n _ i~):~rtícy~::· .fr~c~,ón ;.¡ 12, 11, párrafos 

- • ~- -'-- - '" • ' ' ,.."': -- f ·- • • •• • - _,. 

1De conformidad con -la1 constancia exhibida r::¡ara~_ efecto/y •en términ,os· de los artículos 42 de la 
Constitución Política del Est8do-de..Veracruz de

1

lgn la-Llave; s: fracéión X, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo:_gel:. Estado, ·en ·r~lación c9.n, ~(Punto imero d71/Á(ue[go Delegatorio que autoriza al 
S~cret.ario de Go9i~~no•y :~I s.u~s~csetcirio '~úríqicq_y de Asuntos. l._eg_isjat!vos a representar al titular ?el 
EJecut1vo Estatal, as1 .. como al Gop1erno.del~_E o de ,Veracruvde·lgnac10 de la Llave en controversias 
constitucionales y acciones :de"'inconsJituci _ li _ ,..:p_ublicádo en la Gaceta Oficial del Estado, Tomo 
CXCVI, Número Extraordinarió:388;de veiritioc eseptiémbfe de dos mil diecisiete; y 15, fracción XXXII, 

. ,.., 1,, - / ,~,,.,,., ... ~--'"· .. 
del Reglamento Interior de la Secretaria ge ~ob1~rno de la entidad, que establecen lo s1gU1ente: 
Constitución Política del Estado de v, racruz ée 1 nacio de la Llave · 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se de sit n un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Le Or ánica del Poder E'ecutivo d ado de Veracruz de 1 nacio de la Llave 
Artículo 8. El Titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la 
Constitución Política del Estado, podrá: ( ... ) 
X. Designar a quien lo rep~es~_. las controversias a que se.-refiere.la fracción 1 del

1
artícylo ... 109 de la 

' Constitución Federal, y en los _ sljuicios en.que intervenga .con cualquier-carácter;' así como a quien lo 
·represente ante el Congreso-del ·stado, para 1efectos. de-lo previsto· en'los-artículos 35'fracción 111 ''y 36, 
ambos de la Constitución Política del Estado; ( ... ). 
Acuerdo Delegatorio que autoriza al Secretario de' Gobierno y al Subsecretario Jurídico y de 

_ r Asuntos Legislativos a·representarral titular del Ejecutivo\Estatalrasíi como al Gobierno del Estado 
- 1 de Veraeruz ~de\ Ignacio 1 del faL Llave Jeri 'controversias Jconstitúcionales' •t--acciones' de 

inconstitucionalidad 
Punto Primero. Se delega y autoriza a los titulares de la Secr~taría de Gobierno y de la Subsecretaría 
Jurídica y de Asuntos Legislativos, para que de forma conjunta o separada en nombre y representación del 
Gobierno del Estado, así como en nombre y representación del titular del Poder Ejecutivo, se apersonen y 
representen con todas las facultades, interpongan medios de defens¡3 y en general, realicen todo tipo de 
trámites en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad en las que intervengan el 
Poder Ejecutivo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con cualquier carácter. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobíerno del Estado de Vera'cruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes:( ... ) 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en 
toda clase de juicios en que sea parte, incluyE¡ndo el juicio de amparo, por ·sí o por conducto de la 
Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativós y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la 
Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, 
ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea 
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1 

primero Jyi segundo3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo [ 1!os de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así com~ 3054 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

suple~tor1a, en términos del artículo 15 de la cita'da ley, se !e tiene por 

present~do desah.ogando el requerimiento formulad
1

0 en proveído de dos de 

octubre b~ dos mil dieciocho, al exhibir copia certificada de las constancias 

con las pLe aduce acredita el cumplimiento de la1 sentencia dictada en el 

presenté j medio de control de constitucionalidad¡ además, se le tiene 

reiteran(jj¿ el dc>micilio señalado en autos para oír ~1 recibir notificaciones en 
1 1 ' ' 

esta ciu~'d, así como re~vocando, reiterando y designando como delegados 
! 

a las per~onas que precisa para tales efectos. 

Al fie~pecto, la Segunda Sala de la' Suprema1 :corte de Justicia de la 

Nación 1 dictó sentencia , 1en la presente controversia constitucional el 

veintinuf ~e de agosto de dos mil dieciocho, en la que por una parte 

sobreser~ por los actos preds~dos en el considerando Séptimo del fallo y, 

por otrcl.
1 

~la dedaró procedente y parCialmente fúndada, conforme a los 

puntos ~e olutivos siguientes: 
1 

! . 
1 

1 ' . 

parte, recibirl documemtos y formular otras promociones ·
1 
en juicios civiles, fiscales, administrativos, 

laborales, pehales o del cualquier otra naturaleza, intervenir én actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o ma 'istrados, e interponer todo tipo de recursos; ( ... ). 
2Ley Re la entariaJte las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de' la ConJ;titución Federal 
Artículo 1 . ' endrán el carácter de parte en las controversias constitucidnales: ( ... ) 
11. Como dbmandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciadb el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
3Artículo 111.

1

1 

El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deber,án comparecer a juicio por 
conducto qe. los funcionarios que, en términos de las normas que. los rigen, estén facultados para 
representaf¡lqs. En todo caso, se presumirá que quien comparezca:a juicio goza de la representación legal 
y cuenta cqn ¡1a capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las contr9versias constitucionales no se admitir;3 ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrdfo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociont' si concurr.an a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes ~ecursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Código F deral de 1>rocedimientos Civiles 
Artículo ~05. Todos los litigantes,: en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervenga~m !deben cfosignar casa ubicada en la población en que' tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan as notificaciones que deban ser personales. Igualmente debe!n señalar la casa en que ha de 
hacerse la , rfimera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que SE! not[i9ue, por La intervención que deban tener en el asunto .. :No e~.; necesario señalar el domicilio de 
los funcion¡rios públicos. Estos siempre serán notificados en. su residencia oficial. 
5Lev Re la 

1 

entaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de ·la Constitución Federal 
Artículo 1.I L Suprema Cortf3 de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presen~e Título, !.as controversias constitucionales y las acciones, :de inconstitucionalidad a que se 
refieren la~ f~acciones 1 y 11 del artículo ·105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles . 

• 1 

2 
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"PRIMERO. Se sobresee en la presente controversia 
constitucional en los términos y por el acte> precisado en el 
considerando séptimo del presente fallo. 

PODERJUDICIALDELA FEDERACIÓN SEGUNDO. Con la salvedad anterior, es procedente y 
suPREMA coRTE DE iusT1c1A DE LA NAc1óN parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

TERCERO. El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en un plazo no mayor a noventa días contados a 
partir del día siguiente al en que sea notificado de esta resolución, 

deberá actuar en términos del considerando Décimo de esta ejecutoria." 
..... ~ / \ r~ 

Por otro lado, e~-\~Ó)~U.e:_ªhOra i~~~re,sa/de;~t~car, en los efectos del fallo, 

se precisó lo 1siguiente: /--- ; · ,,. 
..,,,...-· ~ .,. 

, -..., ; ' 1 -~-~'. .. • ~ ... 

"DECIMO. Efectos. De conformidad ·con 1lo dispuesto ROr las fracciones IV, V y 
.... , ' f'l ' ' .-~, "- --......, \ ... , ' . ......__... -. ,,..~ ...... - ........ 

VI d,el·artículo A~. de)a~~ey.::~egl~~entaria· d~.,1~~~ FraccionE?s 1 y 11 del .Artículo 
105 de la Constitucjó_Ii.Po!{ti~~\~·e,~J~~ E~sta.dot~nJci~~ _Me:ica~ps, e~ta Segunda 
Sala-determina gu.e:l9s.efe9tgs ~7 \a~pres~nt~~~n,!enc1_~ so~los ~igu1entes: 
E!._Pode.r Ejecutivo d"el)E~~~9A' .d1eJye. {ª<(u_ z,:,~e~er_á:r;~~lizar~~go, a favor del ~ 
municipio actor, de·lo s1gmente:. · 1 \'~\ ·'.. ·, • \'~ \ ' • ' .. \.. I ~ 

,. / / r .• 1 • • 1 1 '"- / · • ' ~ -, 
'• ~or lo que"hac~,.,a una_ p_a

1
rte. proporpJohal d\efr\1~~1,dffigos . , a~J como al mes 

de '.septienjbre,._ .del conc.~pto: .. ~~~findo<p~~a, ~Epti~,ades-.E~derativas y 
··Mu~icip_ios1, P.~!>d~~tore,s ~c!.~\~!~~oc~r~uros;- lgs ~-· , _ .ses_ tg~ner~d?.s en el 

. periodo -~1,.1e'-qo,mwenqe; Qe_l>se~t?.\'~r,l ª-~~el en .. ,,,, t ue ¡l?_s;; wc1b10 de la 
~ederac1on;, ,.,h,asta\1la /fe?hé!\en\~~,:1:~f:ct1v.a~~~te1 s '-1reahz,<?j !§1 entrega de 
reCl!_l"SOS. /, ''.. . " C~ \i ,1 '\\\\\, ,:~ 0,.. "'-.. , . "'\ ( ' •. 
~"'Las cantidaaes-""relativa~ a los~mes~s~~ero . ..,($354,868.00), febrero 
($355,065.00);.":marzb' ($~6,o~-z1-5;:00)¿ab·ril" ($,~~~~QO), 1:~PY9¡($297,444.00), 
junio· ($330,253.00), -julio ($.344;066.00)'· y una ,J?arte propordonal del mes de 
agosfo,:($189~998.60)Cde"dos-:-mii' dim-éiS,-por'"concei2ic?1Je Fondo para 
Entidade_~·,.F~derati_va·s\..y\M~,'\i~fp_i~ ~·. _ ;.d~~to~~j ,...~e.r.Flidrocarbu~os así 
como los.mterese'?generados POii el peno o-que cqmprende del sexto d1a al en 

que los recioió_ge:ia_. :-ed'e. r.ª. c~.i.ón~~-~-~·-' \s~..'i.a fe9~- ep~qúe;ié realice la entrega de 
tales recur~os.r,i:~_,;:~~"' ..... :'.'>,-.-~- .• _ .... ~~- /,,.,. ... --;- . . 

• Las cantidades atin~1J,t7»"ª"lq,§ .-:- _ ~slfd~-~~gosto ($2, 112,753.53), septiembre 
($2, 112, 753.53) y octubre ($2;1 ~-2,7q7:53) de dos mil dieciséis, por concepto de 
FISMDF, así como los int~e .. s generados por el periodo que comprende del 
día siguiente al de la 'fech~e de radicación a los municipios', hasta aquella 
en que se realice la entrega de tales recursos. 
El Poder demandado deberá llevar a cabo el pago al Municipio actor de los 
-montos .. e .i~tere .. se~.ª~--· s_., en·U~r~lazo de ~oventa·~ías.h~b,iles ?.l~P,é:lrtirrcié·_~~~ ·_: 
le sea nqt1f1cadaila pre nte sentencia." . . · ... \... . >. \ . . 

' , .. ~"' 1 • • .,,,.,_ .·,,,.. • ' -· \ .... - ¿ -~ . ~ .., ,' 

En consecuencia, previamente a proveer lo que en derecho proceda 

¡ 1 : , ' 
1

: ~~sp~q~ó' d~I (t~~~ite'. -d~I) ~unjRl~mi.efi~o tj~\lal ~$nt~n,éi~ ld!9i'qá? 1 ~o i\dste 

asunto, con apoyo en el artículo 297, fracción 11 6, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, con copia simple del oficio y anexos de cuenta, 

dese vista .al Municipio de Juan Rodríguez Clara, Estado de Veracruz 

6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: ( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 

 
 
 
 
 



i' 
1 
1 

CONTROVERSIA: t:ONSTITUCIQNAL 19312016 

1 i 
: 1 • 

, de lgnacip de la Llave, para que, dentro del plaZ,<:1 de tres días hábiles, 

: contado~ la partíír del sigui;ente al en que surta efectos la notificación del 

: presente/ acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga respecto de lo 
1 

· informadJo: por el Poder Ejecutivo de la entidad; a1percibido que, de no 

' hacerlo, s~ resolverá con los elementos que obren eh autos. 
1 1 ' 

· Fin~lrnente, :con fundamento en el artículo 21a77 del citado Código 

• Federal,¡ ~ágase1. la certifieación de los días en que transcurre el plazo 

otorgad9 tn este1 proveído. . . , . 

Not'f,quese!. Por lista, por of1c10 al Poder E1ecut1vo del Estado de 

Veracru~ ~e Ignacio de la Llave y al Municipio de Juan Rodriguez Clara, a 
' ' 1 

esta últiflª auto~idad en el domicilio que recién señaló para oír y recibir 

· notificaciores en 'esta ciudad. 

' cúf ~1ase.. ' ,' 

· Lo f~oveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
1 

1 Presüde~'e de lla Suprema Corte de Justicia de 
1 

la Nación, quien actúa 

con CarMina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
1 1 

. Controv!
1 

r~ias Constitucion
1

ales Y, de Acciones de l~<::onstitucionalidad de la 

Subsecr taría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que dé3 fe. 
1' 

. ~~ 

Esta hoja¡ qorrespo11de al proveído de veintitrés de abril de dos mil diecinueve, dictado 
por el Miitli~tro Arturo 2'.aldívar Lelo de Larrea, Presidentie de la Suprema Corte de 
Justicia ~~ la Naición, en la controversia constitucional 1!93/2016, promovida por el 
MunicipioJdF Juan Rodríguez Clara, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste.

1 
§~Bl 12 ' ~ 
·~ ' ~ 

7Artículo 2~7i

1
1

• En los autos se asentará razón del día en que comienzq a correr un término y del en que 
deba conclwir La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resol~c ón en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 1 

1 

La falta de l¡a razón no surte más 1~fectos que los de la responsabilidad del omiso. 

' ' 4 

 
 
 
 
 




